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CONCEJO DELIBERANTE 

Municipalidad de Rosario del Tala E.R. 

e-mail: concejodeliberantetala@hotmail.com 

 

ORDENANZA Nº 1.864  

MODIFICANDO ORD. 1653 y 1613, REFERIDO A LA PROLONGACIÓN DEL NOMBRE 

DE LAS CALLES QUE CONTINUAN MAS ALLA DE LA RUTA 39   

Concejo Deliberante, 08 de noviembre de 2.023.- 

VISTO: 

El crecimiento poblacional al sur de ruta 39, y;  

CONSIDERANDO: 

Que es necesario para los vecinos que habitan en este lugar contar con el nombre de las 

calles.  

Que la Ordenanza 1653 establece  nombre a la calle “María Enriqueta Delzar” desde el 

Bvar. Moreno hasta Ruta 39.  

Que la ordenanza 1613 refiere a la continuación de nombre de calles más allá de los 

Boulevares. 

Que hay muchas calles de la ciudad que tienen continuación después de la ruta 39. 

Por ello: 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1º): Modifíquese la Ordenanza 1653 con el siguiente alcance: suprímase al título 

de la ordenanza,  el último párrafo “entre ruta 39 y Bvard. Moreno”; y en el artículo 1º se 

suprime  la frase  “desde ruta 39 al Este hasta el Boulevard Moreno al Oeste”, 

estableciéndose en su lugar  “sobre el lado Sur”.- 

De esta manera el Articulo 1° de la ordenanza 1653 queda redactado de la siguiente 

manera: “Impóngase el nombre de “María Enriqueta Delzar” a la actual calle que pasa 

perpendicular  a la Escuela N° 57 Jornada Completa “Santa Fe” sobre el lado sur”.- 

 

ARTICULO 2º): Modifíquese la Ordenanza 1613 con el siguiente alcance, agregando al final 

del título “y ruta 39”; y agregando  al primer considerando y al artículo 1º: luego de la 

palabra ciudad “como así también las que son cortadas por la ruta 39”.-  

De esta manera el artículo 1° de la ordenanza 1613 queda redactado de la siguiente 

manera: “Dispónese que a partir de la vigencia de la presente, todas las calle que 

continúen mas allá de los bulevares de la ciudad, como así también las que son cortadas 

por la ruta 39 llevarán el nombre de origen de la misma”.- 
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ARTICULO 3º): Apruébese los textos ordenados que se anexan a la presente, de la 

Ord.1653 y Ord.1613.- 

 

ARTÍCULO 4º): Comuníquese, Etc.- Dado, Sellado y Firmado en la Sala de Sesiones del 

Concejo Deliberante en el día de la Fecha.- 

 

 CESAR JULIO MANSILLA JUAN DIEGO ANGELONI 
 Secretario Presidente 

 Concejo Deliberante Concejo Deliberante 

 


